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Alcaldía Local de Los Mártires  
Avenida Calle 19 No. 28-80  
Piso 6 
Centro Comercial Mall Plaza 
Código Postal: 111411 
Tel. 3759531 - 3511577 
Información Línea 195 
www.martires.gov.co 
 
 

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuestas a solicitud de ampliación de oferta deportiva para jóvenes y adultos. Radicado: 

 

(642) 
 
Señora 
LAURA SOFÍA OBANDO ARGÜELLO 
lauraobandoarguello@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
 

20264210844202 - Contacto deporte 20266410013262. 
 
Respetada señora Laura Sofía, 
 
En atención a su comunicación, mediante la cual solicita la ampliación de la oferta en las disciplinas de gimnasia y 
patinaje para jóvenes mayores de 15 años y adultos, la Alcaldía Local de Los Mártires se permite dar respuesta de 
fondo en los siguientes términos: 
 
Es preciso informarle que, en la actualidad, el Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires (FDLM) no cuenta con 
una oferta institucional para la disciplina de patinaje financiada con recursos propios de la Alcaldía Local.  
 
La priorización de cupos para la población hasta los 17 años obedece a que el objetivo central de las escuelas de 
formación es garantizar un adecuado proceso de iniciación deportiva para los niños, niñas y adolescentes y este 
enfoque busca maximizar el impacto en el desarrollo motriz y físico en edades tempranas, acorde con la planeación 
técnica del proyecto. La estructuración en nuestros proyectos de inversión se rige en estricto cumplimiento de los 
criterios de elegibilidad, viabilidad y lineamientos técnicos emanados por el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte (IDRD). 
 
No obstante, lo anterior, la Alcaldía Local no descarta la posibilidad de vincular a la población adulta dentro de la 
oferta institucional, tal como se viene implementando y manejando actualmente con éxito en la disciplina de 
taekwondo, y acondicionamiento físico para persona mayor, donde contamos con participación de mayores de edad. 
 
Para su caso particular, y en aras de atender su interés en la disciplina de gimnasia artística, la administración 
evaluará la posibilidad técnica de vincularla al grupo de formación, por lo que, para analizar su caso, validar los cupos 
disponibles y dar viabilidad a su inclusión, le solicitamos comunicarse directamente al número telefónico 311-83602 
13 con el profesional de apoyo a la supervisión del contrato, quien le indicará los pasos a seguir. 
 
Agradecemos su interés en hacer parte de los procesos de actividad física y recreación de la localidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOHN JADER SUAREZ DELGADO 
Alcalde local de Los Mártires       
cdi.martires@gobiernobogota.gov.co  
 
Elaboró: Sergio Bernal – Contratista de Planeación FDLM  
Revisó: María Fernanda Corrales – Profesional Especializado Planeación FDLM  
Revisó: Julián Andrés Escobar – Profesional Especializado Planeación FDLM 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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